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INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informando que fue notificado personalmente a su dirección 

electrónica el 27 de febrero de 2023, entendiéndose notificado 

personalmente trascurridos dos días hábiles siguientes, es decir el 2 de 

marzo de 2023, empezando a correr el término de la demanda del 3 al 31 

de marzo de 2023, sin que allegara contestación. Sírvase Proveer. 

 

Cali,16 de agosto de 2023 

 

Auxiliar Judicial  

  

Auto No. 1755 

Radicado: 760013110010-2022-0181-00 

Cali, dieciseis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se tiene que el demandado, señor SERGIO ALEXANDER MOSQUERA 

RIVERA, no contestó la demanda pese a ser notificado de conformidad con 

lo señalado en el articulo 8 de la Ley 2213 del 2022.  

 

Así las cosas, seria del caso continuar con lo establecido jurídicamente en 

cuanto a la realización de la prueba con Marcadores Genéticos de ADN con 

el grupo familiar, empero se advierte que el extremo actor indicó en la 

demanda que los restos del señor  JESUS HELI AGUIRRE CARDONA, se 

encontraban sepultados en el Cementerio Central de Marquetalia Caldas, 

por lo que se oficiará al mismo, a fin que informe si el citado caballero fue 

sepultado en el lugar e indique la ubicación del mismo, toda vez que se 

requiere para ordenar la respectiva exhumación del cuerpo.  

 

Por lo tanto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali. 

 

RESUELVE:  
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PRIMERO. Tener por no contestada la demanda por parte del señor SERGIO 

ALEXANDER MOSQUERA RIVERA, de conformidad con lo antes expuesto.  

 

SEGUNDO.  Requerir al Cementerio Central  de Marquetalia Caldas, para 

que en el término de CINCO (5) DÍAS, siguientes a la notificación de este 

proveído, informe si el señor JESUS HELI AGUIRRE CARDONA identificado 

con cédula No.  75.000.983 fue sepultado en el lugar e indique la ubicación 

de la tumba del mismo.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

Juez 

03 
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